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La extorsión es un delito que consiste en obligar a una persona, a través de la u�lización de 
violencia, coacción o in�midación, a realizar u omi�r un acto o negocio jurídico con ánimo de 
lucro y con la intención de producir un perjuicio de carácter patrimonial o bien del sujeto pasivo 
y bien normalizado.

En la mayoría de las jurisdicciones es probable que cons�tuya un delito penal; la mayor parte de 
este ar�culo trata de tales casos. El robo es la forma más simple y común de extorsión, aunque 
hacer amenazas infundadas para obtener una ventaja comercial injusta también es una forma 
de extorsión.

La extorsión a veces se denomina "chantaje de protección" porque los extorsionadores a 
menudo formulan sus demandas como el pago de "protección" frente a amenazas (reales o 
hipoté�cas) de otras partes no especificadas; aunque a menudo, y casi siempre, dicha 
"protección" es simplemente la abstención de daño por parte de la misma parte, y así está 
implícito en la oferta de "protección". La extorsión es una prác�ca habitual del crimen 
organizado. En algunas jurisdicciones, la obtención real del beneficio no es necesaria para 
cometer el delito, y hacer una amenaza de violencia que se refiere a la exigencia de un pago de 
dinero o bienes para detener la violencia futura es suficiente para cometer el delito.  La exacción 
se refiere no sólo a la extorsión o a la exigencia y obtención de algo por la fuerza,[] pero además, 
en su definición formal, significa la imposición de algo como dolor y sufrimiento o hacer que 
alguien soporte algo desagradable.

El término extorsión se u�liza a veces metafóricamente para referirse a la usura o a un aumento 
injus�ficado de precios, aunque ninguna de ellas se considera legalmente extorsión. También se 
u�liza a menudo para referirse a situaciones co�dianas en las que una persona se siente en 
deuda contra su voluntad con otra para recibir un servicio esencial o evitar consecuencias 
legales. Ni la extorsión ni el chantaje requieren la amenaza de un acto delic�vo, como la 
violencia, sino simplemente una amenaza u�lizada para obtener acciones, dinero o bienes del 
objeto de la extorsión. Tales amenazas incluyen la presentación de informes (verdaderos o no) 
de comportamiento criminal a la policía, la revelación de hechos perjudiciales (como fotos del 
objeto de la extorsión en una posición comprometedora), etc. 

-----------------------------



TOTAL DE DENUNCIAS DE DELITOS REGISTRADOS EN LAS COMISARÍAS
Y DEPINCRI - ATE

I TRIM 2024-2025

% de incremento = 1,38%

El I TRIM DEL 2024 se registran (2,168) denuncias por hechos delictivos, el I TRIM 
2025 registró  (2,198),cuya diferencia es de (30) denuncias, mostrando un ligero 
incremento de 1,38 %. entre ambos trimestres.
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DIF: 30

2,1982,168
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COMPARATIVO DEL TOTAL DE DENUNCIAS SEGÚN TIPO DE DELITO REGISTRADOS EN LA PNP

I TRIM 2024- 2025

(100.00 %)

(30,77 %)

(10,53 %)

(53,28%)

(12,17 %)

(16,00 %)

(6,67 %)
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(141,67 %)

La compara�va entre ambos trimestres (2024-2025) muestran un 
ligero incremento de algunos delitos, pero los delitos contra el 
patrimonio muestran un importante descenso de (1,620) en 2024 a 
(1,512) en 2025, cuyo porcentaje descreciente es del 6,67 % .

2024

2025

2,168
2,198



2025= 2,198

ENE FEB MAR

676 734 788

LINEA DE TENDENCIA DE DELITOS REGISTRADOS  DE DENUNCIAS

EN LAS COMISARIAS PNP-ATE : I TRIM 2024 y 2025

2025= 1,512

ENE FEB MAR

464 511 537

LINEA DE TENDENCIA DE DENUNCIAS CONTRA EL PATRIMONIO 
EN LAS COMISARIAS PNP - ATE : I TRIM 2024 - 2025

Observamos que las trayectorias son casi constantes en los primeros meses 
de enero y febrero, sin embargo se iden�fica un ligero incremento en marzo 
del  2025, en relación al mes de marzo del 2024.

(8.58 %)

(19.17 %)
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2024= 2,168

ENE FEB MAR

662 806 700

2024= 1,620

ENE FEB MAR

506 603 511

ABR MAY JUN

563 598 629

ABR MAY JUN

692 718 669

ABR MAY JUN

369 413 423 ABR MAY JUN

515 492 485

(5.09 %)

(15.26 %)

(10.13 %)

(21.75 %)

(13.15 %)

(1.14 %)

JUL AGO SET

601 547 552

JUL AGO SET

706 698 668

JUL AGO SET

415 389 379 JUL AGO SET

460 474 476

OCT NOV DIC

561 513 605

OCT NOV DIC

772 652 640

Ambos trimestres 2024 y 2025 inician con simil can�dad, sin 
embargo en el mes de febrero de ambos años muestran leve  
distancia, para luego alcanzar en marzo cifras crecientes.
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(8.99 %)

(4.30 %)

(0.91 %)

JUN JUL AGO SET

Ambas trayectorias 2023 y 2024 inician con gran diferencia. 
El mes de febrero de ambos años muestran leve  similitud para 
luego variar marcadamente el resto de los meses mostrando en 
diciembre de ambos años cifras similares.

ENE MARFEB ABR MAY OCT NOV DIC

(8.56 %)
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)
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)
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)

(1.84 %)

(7.36 %)

La trayectoria del 2023 inicia con cifras importantes hasta el mes de marzo, en abril sufre un importante descenso  para 
luego graficar una linea constante hasta el mes de diciembre.
Mientras que el 2024 inicia en enero con regular cifra, mostrando un ligero ascenso en febrero, luego man�ene la 
trayectoria casi constante hasta el mes de diciembre, ambos años culminan con similares can�dades.
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COMPARATIVO PORCENTUAL DE DENUNCIAS 

POR COMISARIAS PNP-ATE  I TRIM 2024 Y 2025
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2024 = 2,168

2025 = 2,198



CANTIDAD  PORCENTUAL DE HECHOS DELICTIVOS SEGÚN TIPO DE DELITOS REGISTRADOS 

EN LAS COMISARÍAS Y DEPINCRI - ATE

I TRIM 2025

TOTAL DE DENUNCIAS: 2,198

Los delitos contra el patrimonio cuentan con mayor can�dad 
de denuncias con (1,512) casos registrados, resultando el 
68,79 % del total de hechos delic�vos de este I TRIM 2025.
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Modus operandi:

En una extorsión telefónica, el extorsionador suele llamar a un número fijo y pedirle a la víc�ma un 
número telefónico móvil; ordena no interrumpir la comunicación, bajo la amenaza de que su familia 
o propiedad será objeto de daño. Las caracterís�cas de la extorsión son las siguientes: 

Ÿ El origen de la llamada es un número privado o desconocido.
Ÿ Existe demasiado diálogo en las llamadas, en las que el sujeto da detalles acerca de su supuesta 

iden�dad criminal.
Ÿ El extorsionador simula que �ene a una víc�ma con él.
Ÿ El delincuente exige un pago inicial y luego aceptará los recursos que la víc�ma tenga a la 

mano.

Naturaleza jurídica:
Es una figura que se encuentra entre los delitos de apoderamiento, ya que hay ánimo de lucro; los 
delitos de estafa, porque requiere una actuación por parte del sujeto pasivo consistente en la 
realización u omisión de un acto o negocio jurídico; y el delito de amenazas condicionales, porque el 
sujeto ac�vo coacciona al pasivo para la realización del negocio jurídico.

Este delito �ene una ubicación independiente, por lo cual, aunque guarde relación, es una figura 
dis�nta con sus propias caracterís�cas. Además, es un delito pluriofensivo, ya que no se ataca solo a 
un bien jurídico, sino a más de uno: propiedad, integridad �sica y libertad. En cuanto al momento de 
la consumación, no se puede esperar a que tenga efectos, porque en el ámbito civil ese acto nunca 
los tendría. Se puede dar tenta�va cuando ese acto de violencia no alcanza su obje�vo, siendo una 
tenta�va inacabada.

Elementos obje�vos del �po
Los elementos de la parte obje�va del �po son los siguientes:

Ÿ Uso de la violencia o in�midación: son los medios �picos por los cuales se puede realizar la 
conducta. Solo si recae sobre objetos se podría hablar de un medio de in�midación.

Ÿ Que se obligue al sujeto pasivo a actuar de una manera no querida por él: el sujeto pasivo no 
realizaría la acción si no fuera por esa violencia o in�midación.

Ÿ Consumación: cuando el sujeto pasivo realice la acción. No se requiere que se tenga 
disposición patrimonial efec�va; poniéndose la nota no en la lesión patrimonial sino la de la 
libertad.

Ÿ Realización u omisión de un acto o negocio jurídico: debe ser un negocio de carácter 
patrimonial, pudiendo ser tanto de bienes muebles como inmuebles y derechos.

Ÿ Concurso: El inciso final del Ar�culo 243 "sin perjuicio de las que pudieran imponerse por los 
actos de violencia �sica realizados", posibilita el concurso con otros delitos, como las lesiones, 
la detención ilegal, las agresiones sexuales, etc.

Elementos subje�vos del �po
En el aspecto subje�vo, la extorsión requiere de la existencia de ánimo de lucro por parte del sujeto 
ac�vo. Este es más extenso que en el delito de hurto o robo, porque no solo será la ventaja 
patrimonial, sino que, además, debe esta derivarse de la lesión a la libertad del sujeto pasivo. La 
ventaja patrimonial se puede exigir para una tercera persona, aunque esta no tenga ningún 
conocimiento. Además, puede afectar bien, al patrimonio del sujeto pasivo, o bien al de un tercero. 

-----------------------------------------------
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MARCO CONCEPTUAL
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CONTACTOS:

SUB GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA Y
 SERENAZGO

EQUIPO DE TRABAJO OBDISEC-ATE:

PRESIDENTE DEL CODISEC - ATE

Abog. Franco Vidal Morales
Alcalde del Distrito de  Ate

Crnl. PNP (r) Roony Navarro Villegas
Jefe del Observatorio Distrital de Seguridad Ciudadana
y del Dpto de Capacitación

Ángel Camarena Caro
Técnico de procesamiento, análisis y difusión

Cmte.  PNP (r) Juan Manuel SEPERAK ARANÍBAR
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